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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ACCIONANTE:  GERARDO CALEÑO PÉREZ 

ACCIONADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
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Visto el informe secretarial precedente, y teniendo en cuenta las órdenes de los 

autos del 17 de febrero y 15 de septiembre de 2020, esto es, la remisión de copia 

íntegra y completa de los antecedentes de (i) la Resolución 01001 del 11 de julio de 

2011 y (ii) del Oficio 281084-ARPRE-GRUPE-1.10 del 21 de septiembre de 2015, 

así como (iii) del expediente prestacional del fallecido agente Gerardo Caleño 

Velásquez, el Despacho observa que por medio de comunicado del 28 de septiembre 

de 2020 (ff 148 a 289), el Grupo de Defensa Judicial del Nivel Central de la Policía 

Nacional atendió los requerimientos probatorios decretados desde la audiencia 

inicial. 

 

En ese orden de ideas, respecto a los incidentes sancionatorios iniciados en contra 

de los en contra de los Generales OSCAR ATEHORTUA DUQUE y PABLO ANTONIO 

CRIOLLO REY, Director General y Secretario General de la Policía Nacional, 

respectivamente, es del caso manifestar que dando alcance a las órdenes 

impartidas por este Despacho, se remitieron las pruebas documentales detalladas, 

cumpliéndose de esta manera el recaudo de los medios de prueba decretados y con 

ello evitar la parálisis del expediente.  

 

En consecuencia, se procede a DAR POR TERMINADOS los incidentes 

sancionatorios iniciados en contra de los funcionarios en mención. 

 

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se señalará la fecha 

en la cual ha de realizarse la audiencia de pruebas prevista en el artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tales efectos, se les reitera que la diligencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma Microsoft Team’s y así mismo, que las partes deberán 

suministrar, en el término máximo de 2 días antes de la celebración de la respectiva 

diligencia, las direcciones de correo electrónico de los profesionales y ciudadanos 

que comparecerán a la misma, así como los números telefónicos en los que pueden 

ser contactadas. 

 

De igual manera, para el día de la audiencia, habrán de contar con un archivo que 
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contenga los documentos de identificación personal y de acreditación profesional 

de los intervinientes, debidamente digitalizados, cuyo original habrá de exhibirse 

cuando el Juez lo requiera en el desarrollo de la audiencia. Así mismo, deberán 

tener disponibilidad media hora antes de la hora fijada para la instalación de la 

audiencia, a efectos de coordinar la logística del desarrollo de la misma. 

 

Los documentos y demás archivos que las partes consideren pertinentes para el 

desarrollo de la diligencia, así como la información referida precedentemente sobre 

correos y abonados telefónicos, se recepcionarán en la dirección de correo 

electrónico acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por último, se informa a las partes que para la revisión del expediente antes de la 

realización de la audiencia, se deberá realizar previamente la correspondiente 

solicitud al buzón electrónico del Despacho, con el fin de compartir el vínculo para 

acceder al proceso digitalizado. 

 

En consecuencia se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADOS, los incidentes sancionatorios iniciados en 

contra de los Generales OSCAR ATEHORTUA DUQUE y PABLO ANTONIO 

CRIOLLO REY,  en sus calidades de Director General y Secretario General de la 

Policía Nacional, respectivamente. En consecuencia, se ordena que por secretaría 

se comunique esta decisión a dichos funcionarios. 

 

SEGUNDO: CONVOCAR a los sujetos procesales el día MIÉRCOLES CUATRO (4) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS DOS Y TREINTA MINUTOS 

DE LA TARDE (02:30 P.M.), con el fin de realizar la audiencia de pruebas prevista 

en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, para lo cual se les solicita tener en 

cuenta las instrucciones señaladas en la parte considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

mailto:acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co
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